
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  VERBAL  de  NULIDAD  CONTRATO  DE  COMPRAVENTA  de
ANDERSON DARIO MEDINA CIRO contra GERMAN BERMUDEZ GALLO y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00348-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 83, 84, 368 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, es
del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  ADMITIR  la  presente  demanda  verbal  de  nulidad  de  contrato  de
compraventa instaurada por ANDERSON DARIO MEDINA CIRO identificado con
cédula de ciudadanía No.  1.036.224.064,  en contra de  GERMAN BERMUDEZ
GALLO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.679.919  y
CONSIGNATARIA P&P S.A.S., identificado con NIT. 901.480.660-8 2:

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el
artículo 392 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.- Previo a decretar las medidas cautelares, el demandante, deberá prestar
caución  por  la  suma  de  $3.500.000.oo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en
numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.

5.-Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado  MARLON GUERRA TEJADA identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.035.230.837 y de licencia temporal No. 36.318 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  HUITACA  –  PROPIEDAD HORIZONTAL
contra JOSÉ ISRAEL ACOSTA ESPINOSA y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-
00360-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de EDIFICIO HUITACA – PROPIEDAD HORIZONTAL identificado con NIT.
830.096.180-0,  contra  JOSÉ  ISRAEL  ACOSTA  ESPINOSA  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.897.510  y  ASTRID  LILIANA  MORA  RUBIO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.530.443, por las siguientes sumas
de  dinero  contenidas  en  el  título  ejecutivo  base  de  la  acción  -cuotas  de
administración-3:

a)  ONCE  MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL
NOVECIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  $11’376.965.oo,  por
concepto de 54 cuotas de administración causadas desde el mes de septiembre
del año 2019 hasta febrero del año 2024, respecto del apartamento 201.

b) CIENTO SESENTA Y SIETE MIL OCHENTA PESOS M/CTE $167.080.oo,
por concepto de cuota extraordinaria de administración causadas en el mes de
abril y mayo del año 2022.

c) CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS
M/CTE $151.421.oo, por concepto de sanción asamblea causada en el mes de
octubre del año 2021.

d)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

e) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la  fecha de presentación de la demanda y hasta el  cumplimiento de la
sentencia definitiva, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  NIMIA  RUTH GUERRERO  MOSQUERA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 32.645.580 y de tarjeta profesional No. 58.604 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 202  4  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  APORTE  Y  CRÉDITO  BUEN
FUTURO EN INTERVENCIÓN contra LOURDES EMILIA BECHARA ARTEAGA.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00367-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  COOPERATIVA  DE  APORTE  Y  CRÉDITO  BUEN  FUTURO  EN
INTERVENCIÓN,  identificado con NIT. 900.377.443-2, en contra de  LOURDES
EMILIA  BECHARA  ARTEAGA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
33.137.333, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-2

a) NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y SEIS  PESOS M/CTE $9.199.966,oo,  por  concepto  de 28  cuotas
vencidas y no pagadas desde el  mes de noviembre de 2021 hasta el  mes de
febrero del año 2024, contenidas en el pagaré No. 36137.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

c)  SEIS  MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL
SEISCIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $6.499.634,oo,  por
concepto de intereses de plazo.

d)  ONCE  MILLONES  DOSCIENTOS  CATORCE  MIL  PESOS  M/CTE.
$11.214.000.oo, por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No.
36137.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CARLOS  ANDRES  VALENCIA  BERNAL identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.236.130 y de tarjeta profesional No. 161.276 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  RESERVA  DE  SAN
AGUSTIN  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  LUZ  BELLA  BOHORQUEZ
MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00371-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará mandamiento en la forma
que legalmente corresponde, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  RESERVA  DE  SAN  AGUSTIN  -
PROPIEDAD HORIZONTAL identificada  con  NIT. 800.196.011-4  en  contra  de
LUZ BELLA BOHORQUEZ MUÑOZ  identificada con cedula de ciudadanía No.
32.298.385, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –certificado de cuotas de administración2.

a)  CINCO  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE $5.774.298.oo, por concepto
de  50  cuotas  de  administración  ordinarias,  extraordinarias  y  sanciones  de
inasistencia causadas desde el mes de junio de 2020 hasta febrero del año 2024.

b) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando desde la fecha de presentación de la
demanda y que se efectué su pago total,  siempre y cuando se certifiquen en
debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA identificada con cédula
de ciudadanía No. 39.658.304 y T.P. 118.986 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  contra  JOSE  QUESADA.  Exp.
11001-41-89-039-2024-00373-001 

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada
cabalmente. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, a pesar de presentarse escrito de subsanación en tiempo nótese
que no se dio cumplimiento a los dispuesto en auto inadmisorio del pasado 19 de
marzo, teniendo en cuenta que no dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1°
del  artículo 74 del  C.G. del P.,  ya que en ese tipo de mandatos  «los asuntos
deberán estar determinados y claramente identificados» (inc. 1°, ib.). De modo que
no  es  válido  que  relacione  en  el  poder  especial  a  personas  diferentes  al
demandado  en  esa  causa,  porque  no  estaría  debidamente  determinado  el
mandato, razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ALIRIO  RUIZ  DIAZ  contra  FREDY  RENE  NIÑO
CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00376-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de ALIRIO  RUIZ  DIAZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.486.060, en contra de FREDY RENE NIÑO CASTRO identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.646.891, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a)  TRES MILLONES DE PESOS M/CTE $3’000.000.oo, por  concepto  de
capital de la obligación contenida en las letras Nos. 05 y 06 ambas de fecha 29
de abril del año 2021.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada una – 30 de septiembre y 30
de octubre del año 2021- hasta que se haga efectivo su pago.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s., del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado  EDGAR SEFAIR LOPEZ  identificado con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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19.413.713 y de tarjeta profesional No. 48.976 del C.S.J.,  en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  DIGI COSMETICS COLOMBIA S.A.S. contra JORGE
ARMANDO BRICEÑO SUBIETA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00381-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente,  por lo que el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  DIGI  COSMETICS  COLOMBIA  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.136.609-4, en contra de JORGE ARMANDO BRICEÑO SUBIETA identificado
con cedula de ciudadanía No. 1.026.551.065, por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –factura electrónica-2.

a) TRES MILLONES VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS  M/CTE  $3.026.753.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación
contenida en la factura electrónica No. CIF-35113.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad -16 de abril de 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  la  abogada  JESICA VANESA
PARDO ALARCÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.643.662 y

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


T.P. 339.607 del C.S. de la J., en l forma, términos y para los efectos del poder
conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CASA NACIONAL DEL PROFESOR CANAPRO contra
JUAN DAVID MATEUS PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00383-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 19 de marzo de 2024, teniendo en cuenta que de la lectura del pagaré
aportado para el recaudo ejecutivo si bien se evidencian algunos datos personales
del demandada como su nombre y número de cédula, se advierte que en el mismo
no consta firma o rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad, tampoco
existe constancia que este haya sido emitido por medio electrónico o mensaje de
datos pertenecientes al obligado, en este sentido, con los documentos aportados
no se genera la certeza de que el documento denominado pagaré fuere firmado
por el demandado JUAN DAVID MATEUS PEÑA, y consecuencia de esto, se crea
la incertidumbre acerca de la existencia de la promesa de pagar una determinada
suma de dinero en favor de la ejecutante a través del mandatario.

El artículo 621 del C. Co menciona los requisitos generales de los títulos
valores, entre ellos: (i) la mención del derecho que en el título se incorpora y (ii) la
firma de quien lo crea.

A su vez, el artículo 2º literal C de la Ley 527 de 1999, prescribe:

“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un
mensaje  de  datos  y  que,  utilizando  un  procedimiento  matemático  conocido,
vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que
este  valor  se  ha  obtenido  exclusivamente  con  la  clave  del  iniciador  y  que  el
mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación” 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem,
precisan que el uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el
uso de una firma manuscrita, si aquélla (i) es susceptible de ser verificada y (ii)
está  ligada  a  la  información  o  mensaje,  de  tal  manera  que,  si  éstos  son
cambiados, la firma digital es invalidada.

Es preciso decir al respecto, que el despacho encuentra que el documento
denominado “PAGARÉ No. 110201110170231700” no fue aportado en su forma
primigenia (no hay soporte electrónico), ni puede advertirse que el formato en PDF
allegado brinde la certeza suficiente de que fue suscrito por el  demandado en
señal de aceptación, ni se observa la existencia de una garantía confiable de que
se ha conservado la integridad de la información, razón por la que a la demanda
no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de LEIDY CATHERINE SÁNCHEZ CÓRTES contra JHAN
CARLOS MARTÍNEZ PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00386-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de LEIDY  CATHERINE SÁNCHEZ  CÓRTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.070.587.996, en contra de JHAN CARLOS MARTÍNEZ PEÑA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.221.968.028, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE $20’000.000.oo, por concepto de
capital de la obligación contenida en la letra No. 05 y 06 ambas de fecha 29 de
abril del año 2021.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible – 26 de noviembre del año 2021-
hasta que se haga efectivo su pago.

c) DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE
$2’282.000.oo, por concepto de intereses corrientes comprendidos desde el 8 de
julio hasta el 25 de noviembre del año 2021.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s., del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  KEVIN  SANTIAGO  LÓPEZ  BORDA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.051.240.589 y de tarjeta profesional No. 350.568 del C.S.J.,  en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COBRANDO  S.A.S.,  contra  YESID  ALARCÓN
MONTAÑA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00390-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo, por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  COBRANDO S.A.S.,  identificado con NIT. 830.056.578-7, en contra de
YESID  ALARCÓN  MONTAÑA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.071.196, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3:

a) CUARENTA  Y  DOS  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE $42’770.591.oo, por concepto de
capital contenido en el pagaré No. 3805098.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se hizo exigible –10 de enero de 2024- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s., del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


No. 91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502  quien  funge  como
representante legal de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.  contra  ANA  CAROLINA  OROZCO
VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00467-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  AECSA S.A. identificada con NIT. 830.059.718-5,  en contra  de ANA
CAROLINA  OROZCO  VARGAS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
43.164.899, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  ONCE MILLONES CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
PESOS M/CTE $11.109.850,oo, por concepto de capital de la obligación contenida
en el pagaré No. 7161280.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -21 de marzo 2024- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES identificada  con  cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  JOSE  DAVID  MONCALEANO  ENCIZO  contra
BIOTRADE S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2024-00468-001.

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de jurisdicción laboral, ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen se tratan de obligaciones originadas
de un contrato de prestación de servicios profesional, tal y como dan cuenta las
pruebas allegadas a la actuación y, se refiere en la demanda.

En efecto, la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad
social conforme el numeral 6° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social conoce de: “(…) Los conflictos jurídicos que se originan en el
reconocimiento  y  pago  de  honorarios o  remuneraciones  por  servicios
personales  de  carácter  privado,  cualquiera  que  sea  la  relación  que  los
motive (…)”. Subraya el despacho.

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Laborales de
esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada por JOSE DAVID MONCALEANO ENCIZO contra BIOTRADE S.A.S.,
por las razones que anteceden.

2.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por intermedio de
la Oficina Judicial – Reparto-, a los Juzgados Laborales de esta ciudad atendiendo
además la cuantía del presente asunto. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas



Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  R.A.C.  PETREOS  S.A.S.  contra  DOBLECRUZ
INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2024-00469-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente,  por lo que el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de R.A.C. PETREOS S.A.S., identificada con NIT. 900.347.278-5, en contra
de INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NIT. 901.396.414-3,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –
factura electrónica-2.

a) DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO
TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE $19.661.136.oo, por concepto de valor total de
la obligación contenida en las facturas electrónicas No. FVR 127 y FVR 135.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de cada factura hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  WILFREDO  DORIA
MÁRQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 78,757.131 y T.P. 263.766
del C.S. de la J., en l forma, términos y para los efectos del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.,  contra ANGIE
TATIANA MONROY SOLORZANO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00470-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificado con NIT. 830.033.825-
2, en contra de ANGIE TATIANA MONROY SOLORZANO identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.233.513.208, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CINCO  MILLONES  TRESCIENTOS  DIECISEIS  MIL  PESOS  M/CTE
$5’316.000.00, por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  No.  HA-
2023030170.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 20 de octubre de 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ANGIE  TATIANA  BUITRAGO  ARDILA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.031.157.130 y  de tarjeta  profesional  No.  323.843 del  C.S.J.,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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quien  funge  como  representante  legal  para  asuntos  judiciales  de  la  sociedad
demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CORPORACIÓN LICEO  LA  SABANA  LTDA  contra
MARTHA YESENIA CAICEDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00471-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CORPORACIÓN  LICEO  LA  SABANA  LTDA identificado  con  NIT.
800.099.318-4,  en  contra  de MARTHA  YESENIA  CAICEDO  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 52.708.180 y  JOSE ALEJANDRO TOBON TORRES
identificada con cédula de ciudadanía No. 98.538.253, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  TRECE  MILLONES  NOVENTA  Y  OCHO  MIL  QUINIENTOS  PESOS
M/CTE $13.098.500,oo, por concepto de capital de la obligación contenida en el
pagaré No. 01.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -1° de diciembre 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  FABIO  ORLANDO  ACHURY  ROZO  identificado  con  cédula  de
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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ciudadanía No. 80.009.775 y de tarjeta profesional No. 231.878 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., contra BRAYAN
NICOLAS LÓPEZ MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00472-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificado con NIT. 830.033.825-
2, en contra de  BRAYAN NICOLAS LÓPEZ MARTÍNEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.010.008.498, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $5’929.756.00, por  concepto  de  capital
contenido en el pagaré No. MA-2023035301.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 20 de octubre de 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ANGIE  TATIANA  BUITRAGO  ARDILA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.031.157.130 y  de tarjeta  profesional  No.  323.843 del  C.S.J.,
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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quien  funge  como  representante  legal  para  asuntos  judiciales  de  la  sociedad
demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  DUVER
ALEJANDRO BOLAÑOS DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2024-00474-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., identificado con NIT. 900.618.838-3,
en contra de  DUVER ALEJANDRO BOLAÑOS DURAN  identificado con cédula
de ciudadanía No. 12.210.325, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTISIETE  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL
PESOS M/CTE $27’576.000.oo, por concepto de saldo de capital contenido en el
pagaré No. 06500006002666690.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación -2 de marzo del año 2024-
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  OSCAR MAURICIO PELÁEZ identificado con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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93.300.200 y de tarjeta profesional No. 206.980, quien funge como representante
judicial de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.,  contra
SANTACRUZ BURBANO BOLIVAR. Exp. 11001-41-89-039-2024-00478-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.,  identificado  con  NIT.
800.037.800-8, en contra de SANTACRUZ BURBANO BOLIVAR identificado con
cédula  de  ciudadana  No.  1.062.285.242,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en los títulos base de la acción -pagarés-3:

a) VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE $26’000.000.oo, por concepto
de capital contenido en el pagaré No. 069206100026345.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  numeral  a)  liquidados  a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –1° de febrero de 2024- y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) TRES MILLONES DOS MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE $3’002.019.oo.,
por  concepto  de  intereses  corrientes,  contenidos  en  el  pagaré  No.
069206100026345.

d)  CIENTO  CINCO  MIL  NOVECIENTOS  VEINTIOCHO  PESOS  M/CTE
$105.928.oo., por concepto de intereses de mora, contenidos en el pagaré No.
069206100026345.

e)  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE $9’999.851.oo, por concepto
de capital contenido en el pagaré No. 069206100021641.

f)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  numeral  a)  liquidados  a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –1° de febrero de 2024- y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

g) DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
SETENTA  Y  TRES PESOS M/CTE  $2’596.373.oo,  por  concepto  de  intereses
corrientes, contenidos en el pagaré No. 069206100021641.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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h) QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN
PESOS M/CTE $559.561.oo, por concepto de intereses mora, contenidos en el
pagaré No. 069206100021641.

i)  SESENTA  Y  CINCO  MIL  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  PESOS
M/CTE  $65.366.oo,  por  otros  conceptos  contenidos  en  el  pagaré  No.
069206100021641.

j)  UN  MILLÓN  CIENTO  NOVENTA  Y  DOS  MIL  CUATROCIENTOS
NOVENTA PESOS M/CTE $1’192.490.oo, por concepto de capital contenido en el
pagaré No. 4866470213957236.

k)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  numeral  a)  liquidados  a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –1° de febrero de 2024- y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

l)  CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS M/CTE $169.593.oo, por concepto de intereses corrientes, contenidos en
el pagaré No. 4866470213957236.

m) DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE $217.554.oo, por concepto de intereses de mora, contenidos en el
pagaré No. 4866470213957236.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  JIMENA BEDOYA GOYES identificada con cédula de ciudadanía No.
59.833.122 y de tarjeta profesional No. 111.300 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra NICOLAS
AUGUSTO CAÑON MURILLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00481-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO identificado con NIT. 899.999.284-4,
en contra de NICOLAS AUGUSTO CAÑON MURILLO identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.980.394 y JOSE JOAQUIN CAÑON RODRIGUEZ identificada
con cédula de ciudadanía No.  17.122.636,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  CUARENTA  Y  DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE $42.680.296,oo, por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 79980394.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -19 de marzo 2024- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  PEDRO  JOSE  MEJIA  MURGUEITIO  identificado  con  cédula  de
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 16.657.241 y de tarjeta profesional No. 36.381 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LULO  BANK S.A.  contra  OSCAR DARIO  ZAPATA
VALLE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00483-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  LULO BANK S.A.,  identificada con NIT. 901.383.474-9,  en contra de
OSCAR  DARIO  ZAPATA  VALLE identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.037.263.762, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE
$24.343.895.08, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 26147637.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -22 de marzo 2024- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL  CIENTO
CUARENTA Y DOS PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/CTE $2.477.142.09, por
concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada  FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 35.421.043 y T.P. 209.392. en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  NATALIA  JIMENA  ORJUELA  MARTÍNEZ  contra
HILMAR ARLEY RIASCOS CIFUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2024-00486-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF acta de conciliación original No. 1867712 del 10
de mayo del año 2022, base de la acción, pues debe recordarse que al ser este
allegado por medio de mensaje de datos debe permitir  una apreciación total  y
legible,  en  aras  de  estudiar  las  condiciones  del  mismo  y  suscripción  pues  el
aportado no se torna completamente legible.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FREE  MANAGEMENT  S.A.S.  contra  LUZ  ELIDA
BARRERA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00487-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  FREE MANAGEMENT S.A.S. identificada con NIT. 901.598.604-3, en
contra de LUZ ELIDA BARRERA ORTIZ  identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.033.703.519, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción –pagaré-2.

a) VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
PESOS M/CTE $28.457.000,oo, por concepto de capital de la obligación contenida
en el pagaré No. 05900456800349726.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -2 de marzo 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado ELKIN QUITIAN BUSTOS identificado con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


80.128.320 y de tarjeta profesional No. 196.747 del C.S.J., quien actúa en calidad
de representante legal para asuntos judiciales.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.,  contra MILENA
ESPARZA CETARES. Exp. 11001-41-89-039-2024-00488-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclare la razón por la cual señala en los hechos y pretensiones de la
demanda como titulo objeto de cobro el identificado con el No. 13425621, sin en
cuenta se tiene que de la literalidad del  aportado se desprende que es el  No.
152979.

2.- Apórtese en formato PDF pagaré original No. 152979, base de la acción,
pues debe recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de datos
debe permitir una apreciación total y legible, en aras de estudiar las condiciones
del mismo, su carta de instrucciones y suscripción pues el aportado no se torna
completamente legible.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  WILLIAM  HERNANDEZ  VANEGAS  contra
CARLOS JAVIER ROBAYO BERNAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00489-
001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  JOSÉ WILLIAM HERNANDEZ VANEGAS identificado con cedula de
ciudadanía No. 12.192.282 en contra de CARLOS JAVIER ROBAYO BERNAL
identificado con cédula de ciudadanía No.  79.878.334 y  ADRIANA KATHERIN
NOVOA QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.868.225, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTICINCO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  $25.000.000,oo,  por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 01.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -21 de mayo 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado LEONARDO LEON GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


No.  79.856.050  y  de  tarjeta  profesional  No.  148.276  del  C.S.J.,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  MARIA
MARGARITA ACOSTA DURANGO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00492-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A.,  identificado con NIT. 890.300.279-4, en
contra de MARIA MARGARITA ACOSTA DURANGO identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.073.811.512, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  TREINTA  Y  UN  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  MIL
SETECIENTOS  DIECISÉIS  PESOS  CON  VEINTISIETE  CENTAVOS  M/CTE
$31’687.716.27, por concepto de capital  contenido en el  pagaré sin numero de
sticker No. 3P649224.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -19 de marzo de 2024- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) UN MILLÓN NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS
CON  NUEVE  CENTAVOS  M/CTE  $1’009.948.09,  por  concepto  de  intereses
corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA identificada con cédula de ciudadanía
No. 43.978.272 y de tarjeta profesional No. 175.761 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S.  contra  EDWIN  ANDRES  ORTIZ
PORTOCARRERO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00493-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del AECSA S.A.S., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de EDWIN
ANDRES ORTIZ PORTOCARRERO  identificado con cédula de ciudadanía No.
1.087.779.556, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-2

a) CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS $44.263.742,oo, por concepto
de valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 11563698.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad -22 de marzo 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  CAROLINA  CORONADO
ALDANA  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.476.306 y T.P 125.650,
quien actúa como endosataria en procuración de la parte ejecutante.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A.  contra  SANDRA  MILENA  PINTO
CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-039-2024-00495-001

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCIEN  S.A.,  identificada  con  NIT. 900.200.960-9,  en  contra  de
SANDRA MILENA PINTO CARVAJAL identificada con cédula de ciudadanía No.
37.747.495, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a) NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
DOS PESOS MCTE $9.160.292.oo, por concepto de valor total de la obligación
contenida en el pagaré 80000097058.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -28 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.088.251.495 y T.P 178.921 del C.S de la J.,  en la forma,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


términos y para los fines del poder conferido a  GESTIÓN LEGAL ABOGADOS
ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT. 900.571.076-3.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  NUEVA  VILLEMAR  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  FRANCISCO  JAVIER  DIAZ  OJEDA.  Exp.
11001-41-89-039-2024-00316-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio del
pasado  19  de  marzo  del  año  2024,  ya  que  si  bien  se  presentó  escrito  de
subsanación afirmando aportar lo requerido, ello no ocurrió,  denotando que no
fueron atendidas en debida forma todas las deficiencias observadas en el auto
mencionado, al no subsanar los yerros señalados en el numeral 2°, esto es, no
precisar  en  el  escrito  de  demanda  de  manera  clara  la  cantidad  de  cuotas
pretendidas,  su  periodo  de causación,  así  como el  valor  individual  y  total  por
concepto que se pretendía por cada cuota ordinaria, extraordinaria, sanciones y
por  todo  concepto  que  fuese  especificado  en  la  certificación  de  deuda,  ello,
separado de los intereses pretendidos. Además, que el valor que se certificó por
parte de la copropiedad en su certificación de deuda no permite evidenciar que
cuotas son las adeudas, el interés aplicado y mucho menos su exigibilidad.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de CÉSAR ANDRÉS CRISTANCHO BERNAL contra JUAN
DIEGO PACHÓN LARA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00320-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
19  de  marzo  de  2024,  toda  vez  que  no  fueron  atendidas  las  deficiencias
observadas en el auto mencionado, yerros tales como: allegar poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el
artículo  5°  de la  ley  2213 de 2022,  esto  era  consignar  la  dirección  de correo
electrónico del apoderado, el cual debía coincidir íntegramente con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados -SIRNA, además de precisarse en debida forma
las partes para su correcta identificación así como el tipo de proceso, su correcta
cuantía y allegarse mensaje de datos mediante el cual se confería dicho poder. No
dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P.,
en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 en cuanto
a informar la dirección física y electrónica de cada demandado donde recibiría
notificaciones personales, como tampoco allegó lo establecido en el inciso 2° del
articulo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de EDIFICIO SANTA MONICA DE LA BELLA SUIZA -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra ALICIA XIMENA TOBOS MATEUS y otro. Exp.
11001-41-89-039-2024-00330-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No.  50N-20122940, denunciado como de propiedad de la
parte demandada, esto es ALICIA XIMENA TOBOS MATEUS identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.451.145 y LUZ ADIEDT ANDREA TOBOS MATEUS
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.223.325.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de ALBA MARINA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ contra
EYDER LOPEZ CUBILLOS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00339-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte  demandada  EYDER  LOPEZ  CUBILLOS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 5.827.357, como empleado de COORSERPARK S.A.S. Ofíciese al
pagador, limitando la medida a la suma de $7.500.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO  de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro  del  proceso  ejecutivo  en  donde  es  parte  la  aquí  demandada  EYDER
LOPEZ  CUBILLOS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  5.827.357,
promovido  por  BBVA COLOMBIA  S.A.,  que  cursa  en  el  JUZGADO  20  CIVIL
MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ  bajo  el  número  de  radicado  No.
110014003020202200288000.  Ofíciese,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$7’500.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: RESTITUCIÓN de INMUEBLE ARRENDADO de MARIA GRELLY COY
PULIDO  contra  VANESSA  GALVIS  BARRIOS.  Exp.  11001-41-89-039-2024-
00355-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada  por  MARIA  GRELLY  COY  PULIDO identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  41.716.915  en  contra  de  VANESSA  GALVIS  BARRIOS
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.705.526, respecto del inmueble de
vivienda urbana ubicado en la Calle 25B No. 37 - 12 Apto 401, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora al abogado JAVIER ALIRIO MEDINA PINZON identificado con cédula de
ciudadanía No. 7`218.898 y T.P. 96.157 del C.S. de la J., en la forma, términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de de EDIFICIO HUITACA – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra JOSÉ ISRAEL ACOSTA ESPINOSA y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-
00360-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1- DECRETAR el  EMBARGO de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro  del  proceso  instaurado  contra  JOSÉ  ISRAEL  ACOSTA  ESPINOSA
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.897.510 y ASTRID LILIANA MORA
RUBIO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.530.443, que cursa en el
Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, bajo el número de radicado 21 2019 01162.

Ofíciese  a  la  autoridad  judicial,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$24’000.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  vehículo tipo  automotor  de placa  BYT
349,  de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  JOSÉ ISRAEL  ACOSTA
ESPINOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.897.510.

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dichos bienes.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   h  oy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  APORTE  Y  CRÉDITO  BUEN
FUTURO EN INTERVENCIÓN contra LOURDES EMILIA BECHARA ARTEAGA.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00367-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO y retención del 40% sobre sumas de dinero
que  por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada,  esto  es,
LOURDES EMILIA BECHARA ARTEAGA identificado con cédula de ciudadanía
No. 33.137.333, como empleada de la ALCALDIA DE CARTAGENA, teniendo en
cuenta  que la  parte  actora es  de naturaleza cooperativa.  Ofíciese al  pagador,
limitando la medida a la suma de $13’700.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  la  cautela  ya
decretada, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  RESERVA  DE  SAN  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  LUZ  BELLA  BOHORQUEZ  MUÑOZ.  Exp.
11001-41-89-039-2024-00371-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  de  la  cuota  parte  del  bien  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No. 50C-1829563, que  sea  de
propiedad de la demandada LUZ BELLA BOHORQUEZ MUÑOZ identificada con
cedula de ciudadanía No. 32.298.385. En consecuencia, comuníquese la medida a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ALIRIO  RUIZ  DIAZ  contra  FREDY  RENE  NIÑO
CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00376-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No.  50S-40311964, denunciado como de propiedad de la
parte demandada, esto es FREDY RENE NIÑO CASTRO identificado con cédula
de ciudadanía No.  79.646.891.  En consecuencia,  comuníquese la  medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  ALMACENES  ÉXITO  S.A.,  contra  WALO  FINTECH
S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2024-00380-001.

Muy a pesar de que la presente demanda ya fue inadmitida, y se presentó
escrito subsanatorio en tiempo, lo cierto es que el demandante deberá acreditar en
debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de
2022  respecto  del  envió  de  la  presente  demanda  y  sus  anexos  por  medio
electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto  presente  medida
cautelar procedente.

Lo anterior dentro del término de ejecutoria del presente auto, so pena de
rechazo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  DIGI COSMETICS COLOMBIA S.A.S. contra JORGE
ARMANDO BRICEÑO SUBIETA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00381-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados que a
cualquier  título  financiero  posea la  demandada  JORGE ARMANDO BRICEÑO
SUBIETA  identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.551.065, en NEQUI
S.A., BANCO DAVIVIEDA  y BANCOLOMBIA S.A.,  en las cuentas de ahorros
mencionadas en el numeral 1° del escrito de medidas cautelares. Ofíciese a las
respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de $4’500.000.oo
m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá
tenerse en cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

3.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado
BARBER 1986,  identificado con matrícula mercantil  No. 03091098, del cual es
propietaria la parte demandada. Por secretaría, ofíciese a la Cámara de Comercio
correspondiente para lo su trámite y fines pertinentes.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  MARTHA  CECILIA  SALAZAR  ACEVEDO  contra
YENNY ALEJANDRA VILLALOBOS PISCO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00384-
001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
19  de  marzo  de  2024,  toda  vez  que  no  fueron  atendidas  las  deficiencias
observadas en el auto mencionado, yerros tales como: aportar en formato PDF la
letra de cambio sin número de fecha 1° de noviembre del año 2022 y serie LC –
2111 5386558, base de la acción (ambas caras) pues debe recordarse que al ser
esta allegada por medio de mensaje de datos debía permitir una apreciación total
y legible. No allegó poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto era
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA,  además  de  precisarse  en  debida  forma  las  partes  para  su  correcta
identificación, así como el tipo de proceso, cuantía y allegarse mensaje de datos
mediante el cual se confería dicho poder y no allegó lo dispuesto en el inciso 2°,
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  LEIDY CATHERINE SÁNCHEZ CÓRTES contra
JHAN CARLOS MARTÍNEZ PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00386-00.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, JHAN CARLOS MARTÍNEZ PEÑA identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.221.968.028, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada  JHAN
CARLOS  MARTÍNEZ  PEÑA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.221.968.028, en EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a la suma de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  VERBAL  -  PAGO  DIRECTO  de  RTA  PUNTO  TAXI  S.A.S.  contra
QULIAN PLUTARCO GÓMEZ y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00389-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de  fecha  19  de  marzo  de  2024,  teniendo  en  cuenta  que  omitió  allegar  la
constancia que acredite que se requirió a la parte demandada para que procediera
a entregar voluntariamente el bien conforme lo dispuesto en el Artículo 2.2.2.4.2.3.
del Decreto 1835 de 2015, ya que únicamente obra comunicación dirigida a los
garantes sin que aquella se acompañe de la respectiva constancia de recibido sea
esta en forma física o electrónica,  razón  por  la que a la presente solicitud no
puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COBRANDO  S.A.S.,  contra  YESID  ALARCÓN
MONTAÑA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00390-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, YESID ALARCÓN MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía No.
80.071.196,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a  la  suma de  $80’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.  contra  ANA  CAROLINA  OROZCO
VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00467-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la demandada  ANA CAROLINA OROZCO VARGAS  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  43.164.899.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $16.600’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  R.A.C.  PETREOS  S.A.S.  contra  DOBLECRUZ
INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2024-00469-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  sociedad  INGENIERIA  Y  ARQUITECTURA  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
901.396.414-3. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida
a la suma de $29.400’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.,  contra  ANGIE
TATIANA MONROY SOLORZANO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00470-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  vehículo tipo motocicleta de placa  FZV
79E,  de propiedad de la parte demandada,  esto es  ANGIE TATIANA MONROY
SOLORZANO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.233.513.208. Ofíciese
a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo,
se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   h  oy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CORPORACIÓN LICEO  LA  SABANA  LTDA  contra
MARTHA YESENIA CAICEDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00471-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posean
los  demandados  MARTHA  YESENIA  CAICEDO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.708.180 y JOSE ALEJANDRO TOBON TORRES identificada
con cédula de ciudadanía No. 98.538.253.  Ofíciese a las respectivas entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $19.600’000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., contra BRAYAN
NICOLAS LÓPEZ MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00472-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  BRAYAN  NICOLAS  LÓPEZ  MARTÍNEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.010.008.498, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a  la  suma de  $10’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  WILDERSON
CAPERA GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00473-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aporte en formato PDF el título valor -pagaré No. 161679- contentivo de
la  obligación  que  se  pretende  recaudar  a  través  de  la  presente,  pues  debe
recordarse que al ser allegadas por medio de mensaje de datos debe permitir una
apreciación total y legible del documento digital,  teniendo en cuenta que no es
posible verificar claramente el contenido del aportado con la demanda (Art. 422 del
C.G.P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra  DUVER
ALEJANDRO BOLAÑOS DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2024-00474-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  DUVER ALEJANDRO BOLAÑOS DURAN  identificado con cédula de
ciudadanía No. 12.210.325, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a  la  suma de  $54’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  contra
JAIME ACEVEDO HENDE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00477-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Allegue el  contrato de  póliza  de seguro  colectivo de cumplimiento  de
contrato  de  arrendamiento  suscrito  entre  la  inmobiliaria  GENESIS
ADMINISTRADORA INMOBILIARIA SAS “G.A. INMOBILIARIA S.A.S”, en aras de
acreditar la legitimación en la causa por activa, como quiera que la señala en el
acápite de pruebas, sin embargo, dicho documento no fue adosado.

2.-  Aclare  la  pretensión  2°  de  la  demanda  teniendo  en  cuenta  que  se
pretende el mismo valor y concepto descrito en la pretensión 1° del libelo (num. 4°
artículo 82 ibídem).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a41f75cc8e919dd4c4b2727422be374f2c1a143cbac160e4f2f450332bb79dc

Documento generado en 08/04/2024 06:49:32 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.,  contra
SANTACRUZ BURBANO BOLIVAR. Exp. 11001-41-89-039-2024-00478-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  SANTACRUZ  BURBANO  BOLIVAR  identificado  con  cédula  de
ciudadana No.  1.062.285.242, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $70’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  CASANTA S.A.S. contra YURI ZORANGIE ARMERO
BONITA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00479-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclare  la  pretensión  8°  en  el  sentido  de  precisar  si  el  extremo
demandante  canceló  el  valor  de  los  servicios  públicos  cobrados  dentro  del
presente asunto, esto, conforme lo normado en artículo 14 de la Ley 820 de 2003;
además, deberá indicar de forma separada y organizada cada uno de los servicios
públicos  adeudados,  indicando su  monto,  la  fecha de causación  y  exigibilidad
(num. 4º del art. 82 del C.G. del P.).

2.-  Indique la  dirección física de los demandados,  de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 10º del artículo 82 ejúsdem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EDIFICIO LAURELES -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra IVONNE MARCELA PEÑA RUEDA y otras.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00480-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a  informar  la  dirección física y  electrónica de cada demandado,  en
donde recibirá notificaciones personales.

2.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de
la Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica  informada  en  la  demanda  corresponde  a  la  utilizada  por  cada
demandado para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra NICOLAS
AUGUSTO CAÑON MURILLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00481-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posean
los demandados NICOLAS AUGUSTO CAÑON MURILLO identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.980.394  y  JOSE  JOAQUIN  CAÑON  RODRIGUEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 17.122.636. Ofíciese a las respectivas
entidades bancarias, limitando la medida a la suma de $63.000’000.oo m/cte., y
haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en
cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.-  Previo  a  resolver  sobre  el  embargo  de  remanentes  peticionado,  se
requiere a la parte actora para que informe el número del expediente que cursa en
el Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en contra
del demandado Nicolas Augusto Cañón Murillo.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., contra CRISTIAN
DAVID GARZON VIVAS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00482-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF  pagaré original No. 124907 base de la acción,
pues debe recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de datos
debe permitir una apreciación total y legible, en aras de estudiar las condiciones
del  mismo,  su  carta  de  instrucciones,  diligenciamiento  y  suscripción  pues  el
aportado de torna ilegible.

Se advierte que el título original –físico- debe entregarse en el Despacho en
el término señalado.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LULO  BANK S.A.  contra  OSCAR DARIO  ZAPATA
VALLE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00483-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte demandada  OSCAR DARIO ZAPATA VALLE identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.037.263.762,  como  empleado  de  FORMAPROYECTOS  FP
S.A.S.  Ofíciese al  pagador,  limitando la  medida a  la  suma de $40.000.000.oo
m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FREE  MANAGEMENT  S.A.S.  contra  LUZ  ELIDA
BARRERA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00487-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte  demandada  LUZ  ELIDA  BARRERA  ORTIZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.033.703.519,  como  empleado  de  FORMAPROYECTOS  FP
S.A.S.  Ofíciese al  pagador,  limitando la  medida a  la  suma de $45.500.000.oo
m/cte.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados que a
cualquier  título  financiero  posea la  demandada  LUZ ELIDA BARRERA ORTIZ
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.033.703.519, en NEQUI  S.A.  y
DAVIPLATA (Depósito de dinero electrónico del Banco Davivienda Colombia S.A).
Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de
$45’500.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a91485994e42f4e3d5faa8c7f1b5176813d1da4305058cbe52df52f6c16981ec

Documento generado en 08/04/2024 06:49:34 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  WILLIAM  HERNANDEZ  VANEGAS  contra
CARLOS JAVIER ROBAYO BERNAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00489-
001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO del  vehículo  de  placas  RLW-436, de
propiedad  de  la  demandada  ADRIANA  KATHERIN  NOVOA  QUINTERO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.868.225. Ofíciese a la Secretaría
de Movilidad correspondiente. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  MARIA
MARGARITA ACOSTA DURANGO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00492-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones de  MARIA MARGARITA ACOSTA DURANGO
identificada con cédula de ciudadanía No.  1.073.811.512, en el SENADO DE LA
REPUBLICA.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  MARIA MARGARITA ACOSTA DURANGO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.073.811.512, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a  la  suma de  $60’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f4b1c2a6b7fb7278e0f4a8f3d8053daee496f7bf1f1415e1565fc4f488efe2b

Documento generado en 08/04/2024 06:49:30 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S.  contra  EDWIN  ANDRES  ORTIZ
PORTOCARRERO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00493-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  EDWIN  ANDRES  ORTIZ  PORTOCARRERO  identificado  con
cédula  de ciudadanía  No.  1.087.779.556.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $66.000’000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A. – BBVA COLOMBIA contra YAMILED ROJAS GARCIA. Exp. 11001-41-89-
039-2024-00494-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF pagaré original No. 01589625179981 base de la
acción, pues debe recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de
datos  debe  permitir  una  apreciación  total  y  legible,  en  aras  de  estudiar  las
condiciones del mismo, su carta de instrucciones, diligenciamiento y suscripción
pues el aportado de torna ilegible

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A.  contra  SANDRA  MILENA  PINTO
CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-039-2024-00495-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la demandada SANDRA MILENA PINTO CARVAJAL identificada con cédula de
ciudadanía  No.  37.747.495.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $66.000’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

2.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado
SURTICARNES Y VIVERES DANY'S,  identificado  con matrícula  mercantil  No.
467119, del cual es propietaria la parte demandada. Por secretaría, ofíciese a la
Cámara de Comercio correspondiente para lo su trámite y fines pertinentes.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
- AECSA contra DUQUE ROBINSON AREVALO RAVELO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00898-00.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el apoderado del extremo demandante contra el auto calendado 7 de marzo de
2024,  mediante  el  cual  se  dispuso  terminar  la  actuación  de  la  referencia  por
desistimiento tácito.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirmó la recurrente, en síntesis, que:  “…mediante correo remitido a través
de  la  empresa  e-entrega,  de  fecha  11  de  agosto  de  2022,  se  remitió  al
demandado en debida forma, la notificación respectiva, adjuntando la demanda,
anexos  y  providencia  a  notificar,  como  consta  en  los  adjuntos  allegados  al
Despacho”.

Agregó  que:  “…Dicha  notificación  fue  aportada  al  Despacho,  con  las
indicaciones  pertinentes  para  que  el  mismo  ejerciera  su  control  de  legalidad
acerca de la misma. Sin embargo, el Despacho, sin siquiera validar los archivos
adjuntos  (…)  el  Despacho  tiene  una  interpretación  indebida  de  la  notificación
electrónica,  al  requerir  que  se  alleguen  en  un  solo  documento  los  adjuntos
allegados al Demandado, sin realizar la validación de los adjuntos aportados en
memorial del 05 de septiembre de 2022, donde se acreditó en debida forma que
se surtió la notificación al demandado con la remisión de los adjuntos pertinentes”

Finalmente, afirmó que: “…la parte actora no ha abandonado el proceso, no
ha habido negligencia en el impulso del mismo y por el contrario, se ha actuado
con celeridad y se ha procurado impulsar el mismo respecto de la notificación del
demandado de manera oportuna, quedando pendiente por parte del Despacho,
realizar la validación de la notificación aportada.”

CONSIDERACIONES:

1.- El Código General del Proceso, en su artículo 317 consagra la figura del
desistimiento tácito como una forma de terminación anormal del  proceso, o de
determinada actuación procesal, prevista como una sanción legal por la inactividad
y  falta  de  interés  de  la  parte  (actor)1 que  la  promueve,  es  decir,  por  el
incumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que promovió el
trámite, tendiente a la continuidad normal del proceso; esta forma de terminación
anormal del proceso ha sido nuevamente adoptada por la ley adjetiva para evitar
la paralización de los procesos en búsqueda de celeridad y descongestión judicial.

Frente a la temática se tiene que el artículo 317 del C. G. del P., prevé que el
desistimiento  tácito  se  aplicará  en  los  siguientes  eventos:  “(...)  2.  Cuando  un
proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la
1 Sentencia C-1186 de 2008. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa



Exp. 11001-41-89-039-2022-00898-00

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad de requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.”

Aclarado lo anterior, y verificada la actuación se advierte que la apoderada
del  extremo  actor  solicitó  se  revoque  el  auto  que  decretó  la  terminación  del
proceso  por  desistimiento  tácito  al  considerar  que  no  se  configuran  los
presupuestos previstos en el artículo 317 del C.G. del P.

A su vez, el artículo 8º de la Ley 2213 dispone que:

“…Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio.

(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos
dos días  hábiles  siguientes al  envío del  mensaje  y  los  términos empezarán a
contarse  cuándo el  iniciador  recepcione acuse de recibo o  se  pueda por  otro
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

2.- Descendiendo al caso en concreto, se advierte que no es posible admitir
la  censura del  actor,  por  cuanto el  demandante debe cumplir  unas exigencias
legales con el  objetivo de dar  convicción sobre los documentos remitidos a la
pasiva con el acto noticioso, toda vez que la notificación como forma de publicitar
las actuaciones judiciales, es un acto procesal del cual se deriva la certeza del
conocimiento de las decisiones judiciales.

Puntualizado lo anterior, previo a tener en cuenta la gestión de notificación
efectuada por la parte ejecutante el 11 de agosto de 2022, mediante providencia
adiada 9 de septiembre de 2022, se requirió al extremo demandante acreditar en
debida forma el envío de los anexos que acompañan la demanda y la providencia
a notificar –mandamiento de pago-, teniendo en cuenta que la remisión de los
mismos debe constar en el expediente, sin necesidad de acceder a ninguna ruta
de enlace o  aplicaciones  que permitan  acceder  a  los  documentos  adjuntos  al
archivo testigo, pues al intentar visualizar el contenido de dicha documental, no se
avizoran archivos adjuntos al acto noticioso remitido a la pasiva (archivo 7 C-1).

Conviene precisar que, tal requerimiento se efectuó ante la imposibilidad de
verificar el contenido de los documentos adjuntos al mensaje de datos enviado al
demandado, ya que al tener la parte actora en su poder el archivo testigo estaba
en la facultad de realizar la descarga los documentos remitidos electrónicamente a
través de la empresa de servicio postal y presentarlos en archivo PDF para que su
contenido pueda ser visualizado por el Despacho y obre en el dossier a fin de
evitar futuras nulidades. 

No obstante, se advierte que dicho requerimiento fue notificado por estado
del  12  de  septiembre  de  2022,  sin  que  el  extremo  demandante  emitiera
pronunciamiento alguno,  de modo que,  el  presente juicio  ejecutivo permaneció
inactivo desde esa data, superando el término de un (1) año, situación que denota
desinterés de su parte en el impulso del proceso, pues no se acreditó en debida
forma  el  agotamiento  de  la  etapa  procesal  de  notificación  del  demandado,
cometido  que  concierne  directamente  al  extremo  actor,  pretendiendo  ahora
conjurar su propia incuria, a quien por demás, se le advierte que es deber de los
abogados estar vigilante y actuar  de manera diligente dentro de sus encargos
profesionales (numeral 10 artículo 28 de la Ley 1123 de 2007).

Así las cosas, una vez constatadas las actuaciones del presente litigio, se
vislumbra que el reproche del recurrente no ha de salir avante, por cuanto no se
acreditó  que el  acto noticioso remitido  al  extremo demandado cumpla  con los
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requisitos  previstos  en  el  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  y  tampoco  se
adelantó  ninguna  gestión  encaminada  a  impulsar  el  presente  trámite,  pues  el
hecho de que se allegara la constancia de envío correspondiente al acto noticioso
remitido  al  demandado,  no  desvincula  al  promotor  de  su  deber  legal  de  dar
impulso al proceso.

3.-  Por lo brevemente expuesto, no hay lugar a revocar el  auto objeto de
censura y,  en consecuencia,  se mantendrá la  terminación  de la  actuación por
desistimiento tácito.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

PRIMERO: MANTENER  incólume el auto de 7 de marzo de 2024 (archivo
12).

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   34     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JOSÉ  ALEXANDER GONZÁLEZ  ROJAS contra  JENNY
FERNANDA SALAMANCA MELO y ANDRÉS FABIAN CORTES CUEVAS. Exp.
11001-41-89-039-2022-01543-002.

I.  ASUNTO A TRATAR:

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado 2 de abril, aceptado por las partes.

II.  ANTECEDENTES

1.- La persona natural JOSÉ ALEXANDER GONZÁLEZ ROJAS identificado con
cedula de ciudadanía No.  79.852.898,  a través de apoderado judicial,  instauró
demanda  ejecutiva  en  contra  de  JENNY  FERNANDA  SALAMANCA  MELO
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.020.787.275  y  ANDRÉS FABIAN
CORTES  CUEVAS identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.020.804.156,
pretendiendo  se  librará  mandamiento  de  pago  por  las  siguientes  sumas:
$4’000.000.oo, por concepto de capital de la obligación contenida en la letra de
cambio sin  número,  más los intereses moratorios sobre el  capital  del  numeral
anterior,  liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día en que cada una se hizo exigible hasta
que se haga efectivo su pago (fl. 4 c.1).

2.- Las súplicas tienen sustento en los fundamentos facticos que a continuación se
sintetizan (ibidem):

En Bogotá D.C. producto de una obligación económica recogida en una letra de
cambio JENNY FERNANDA SALAMANCA MELO y ANDRÉS FABIAN CORTES
CUEVAS se  comprometieron  a  entregar  a  JOSÉ  ALEXANDER  GONZÁLEZ
ROJAS la suma de $4.000.000.oo, cuyo lugar de cumplimiento fue la ciudad de
Bogotá D.C. 

El plazo de vencimiento para el pago de la obligación fue pactado en 3 meses y 29
días a partir de la fecha, es decir desde el día 1 de octubre de 2019 hasta el 30 de
enero  de  2020,  el  cual  se  encuentra  vencido  sin  que  los  demandados  hayan
cancelado tanto el capital como los intereses de plazo y moratorios.

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La demanda correspondió por reparto a este estrado judicial (fl. 2) y, se libró
mandamiento de pago mediante providencia del 29 de noviembre de 2022 (archivo

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF  identificando  el  número  de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6), en la forma solicitada por ser procedente, esto es: “…a) CUATRO MILLONES
DE  PESOS  M/CTE  $4’000.000.oo,  por  concepto  de  capital  de  la  obligación
contenida en la letra de cambio base de la acción. b) Por los intereses moratorios
sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada
por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad, esto es, 1 de
febrero de 2020, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.”  y, su
notificación al extremo pasivo.

El  demandado  ANDRÉS  FABIAN  CORTES  CUEVAS  se  notificó  de  forma
personal, tal y como consta en acta obrante en el archivo 15 y, la demandada
JENNY FERNANDA SALAMANCA MELO por conducta concluyente conforme a
los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso –archivo 18 c.1-,
quienes en nombre propio aceptaron unos hechos y negaron otros y, se opusieron
a las pretensiones formulando el medio exceptivo denominado:  “COBRO DE LO
NO DEBIDO”, sobre la base, en sintesis, que: “…Teniendo en cuenta la existencia
real  y  cierta  del  Título  ejecutivo  presentado  (letra  de  cambio  de  fecha  01  de
octubre  de 2019)  aportado por  la  parte  demandante.  solicito  que se  tenga en
cuenta señor Juez que está comprobado como se anexa al presente escrito, que
el valor adeudado por concepto de capital es por la suma de un millón de pesos
($1.000.000) teniendo en cuenta los pagos ya efectuados.”.

Agrega que: “…he venido realizando una serie de pagos que reducen el monto allí
descrito a un millón de pesos ($1.000.000) y en mérito de mi voluntad de pago no
se me deben cobrar los intereses moratorios ni las costas del proceso, dado que la
ausencia de los pagos realizados se dio por circunstancias económicas ajenas a
mi voluntad..” (archivo 18).

4.- Mediante proveído del 3 de agosto de 2023 se corrió el respectivo traslado de
la oposición a la orden de pago al actor (archivo 23 ib.), frente a los cuales se
opuso,  por  lo  que mediante  auto  del  1º  de  septiembre de 2023 conforme las
previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en concordancia con el numeral 2º
del  artículo 278 ejusdem, se decretaron las pruebas pedidas indicando que la
decisión saldría de forma escrita, empero, ante los argumento de la oposición se
estimó necesario fijar fecha para adelantar la audiencia prevista en el artículo 392
del C. G. del P., la que tuvo lugar los días 28 de noviembre de 2023 y 2 de abril de
2024, ante el decreto de pruebas de oficio, allí se adelantaron las etapas propias
y, se indicó que conforme a las previsiones del inciso 3º numeral 5º del artículo
373 del C. G. del P., la sentencia que pone fin a esta instancia sería dictada de
firma escrita y, se anunció el sentido del fallo.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Los  presupuestos  procesales,  requisitos  indispensables  para  la  regular
formación y desarrollo  de la  relación jurídico procesal,  como son demanda en
forma,  capacidad  para  ser  parte,  capacidad  para  comparecer  y  competencia,
concurren en la Litis; además, como no se observa causal de invalidez que anule
la actuación, se impone una decisión de mérito.

2.- La  finalidad  del  proceso  ejecutivo  no  es  otra  que  satisfacer  el  crédito  del
acreedor mediante medios coercitivos con la intervención de un Juez; empero,
para  que  sea  admisible  es  necesario  que  con  la  demanda  se  acompañe  un
documento que reúna los requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P.,
esto es, que acredite con certidumbre el derecho a cuya solución se aspira y la
obligación a cargo del deudor, la que debe ser expresa, clara y exigible, de modo
que aparezca delimitada con la determinación de sus elementos y sin sujeción a
modalidad alguna y sin que sea menester acudir a documentos, datos, hechos o
circunstancias ajenas al mismo.
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Habida cuenta que la base del presente proceso ejecutivo la constituyen una letra
de  cambio,  se  tendrá  como  marco  de  referencia  la  definición  legal  de  títulos
valores contenida en el art. 619 C.Co., y los principios de literalidad, incorporación,
legitimación,  autonomía  y  legalidad  que  les  son  propios  a  esta  clase  de
documentos (Arts. 620, 625, 626, 627 C.Co.), para tomar la decisión sobre el caso
planteado.

3.- Sentada la anterior premisa, procede el Despacho a abordar el  estudio del
único  medio  exceptivo  formulado,  encaminado  a  restarle  fuerza  ejecutiva  al
caratular antes referido denominado:  “PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION”,
bajo el argumento que no se han aplicado la totalidad de los abonos realizados.

En tal sentido es de precisar que el documento allegado como título ejecutivo se
ajusta a las exigencias del art. 671 del C. de Co. para ser letra de cambio y, hay
que decir acerca del pago de un título valor que dispone el artículo 624 del Código
de  Comercio,  que  cuando  tal  circunstancia  ocurre  el  documento  debe  ser
entregado a quien lo cancela, excepto cuando sea parcial o únicamente de los
derechos accesorios, caso en el cual el tenedor anotará ese pago parcial en el
título y extenderá por separado la constancia correspondiente.

De la lectura desprevenida de la norma podría pensarse que la excepción de pago
respecto de un título valor sólo prosperaría cuando el demandado presente como
prueba dicho documento; empero, también puede demostrarse por cualquier otro
medio de prueba, pues es común que en el tráfico negocial de los comerciantes se
cancelen obligaciones contenidas en títulos valores y que éstos no sean devueltos
al deudor en ese preciso instante, por varias razones, entre ellas,  que en ese
momento  el  tenedor  o  beneficiario  no  lo  tenga  en  su  poder,  pero  sí  se  hace
constar  ese  hecho  a  través  de  distintas  formas,  como  por  ejemplo  mediante
testigos o documentos. Es decir, que el ejecutado que ha cancelado un título valor,
total o parcialmente, pero que no le fue devuelto al deudor o el acreedor no dejó
constancia de ese hecho en el cuerpo de él, tiene libertad de prueba para llevarle
al juzgador la convicción del pago.

En este punto debe advertirse que el principio de la  necesidad de la prueba le
indica  al  juzgador  el  deber  de  tomar  toda  decisión  judicial  con  apoyo  en  las
pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso (artículo 164 del C. G. del
P.), esto es, que los medios probatorios para poder ser valorados deben aportarse
en los términos señalados de manera taxativa por el legislador, contrario sensu, su
apreciación cercenaría el derecho de defensa y de contradicción de la contraparte;
mientras que el principio de la carga de la prueba (artículo 167 ibídem) le impone
a las partes la obligación de probar los supuestos de hecho en que edifica la
demanda, las excepciones, el incidente o el trámite especial, según el caso, o sea,
que consiste en lo que a cada parte le asiste interés en probar, de modo que si el
interesado  en  suministrarla  no  lo  hace,  o  la  allega  imperfecta,  se  descuida  o
equivoca  su  papel  de  probador,  necesariamente,  ha  de  esperar  un  resultado
adverso a sus pretensiones; claro está que como las pruebas una vez allegadas
son consideradas o vistas del proceso y no de las partes, las recaudadas por la
actora sirven para demostrar los hechos en que se apoyan las excepciones de la
contraparte y viceversa.

Ahora  bien,  respecto  al  fenómeno del  pago  parcial  y  el  abono  a  obligaciones
dinerarias;  aunque  ambos  persiguen  el  mismo  objetivo  jurídico,  cual  es  de
solucionar en parte la deuda, se ha de precisar en qué momento se han efectuado
los pagos para así determinar cómo podría calificarse éste. 

En materia mercantil el tenedor del título no está obligado a recibir el pago aunque
sea parcial  antes del  vencimiento,  por expresa disposición del artículo 694 del
Código de Comercio, pero tampoco puede rehusar un pago parcial después de
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éste y si lo hace está expuesto a la acción judicial correspondiente; así las cosas
el pago parcial es el que hace el deudor cuando cancela parte de la obligación
pero no en su totalidad, luego de fenecido el plazo dado para el cumplimiento de la
misma  y  hasta  antes  de  ejercitarse  la  acción  cambiaria  mediante  la  acción
ejecutiva,  mientras que  el  abono ocurre cuando el  deudor  realiza ésta misma
conducta,  ya al  acreedor  directamente ora al  juzgador,  una vez presentada la
correspondiente acción coercitiva.

3.1.- Analizado el exiguo acervo probatorio arrimado al expediente, el despacho
concluye, sin perífrasis, que el deudor no logró probar los supuestos de hecho en
que fundó la excepción de pago esbozada, pues si bien el actor ANDRÉS FABIAN
CORTES CUEVAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.804.156 en
su prueba de posiciones –Grabación archivo 37 minuto 18.30 y ss.- señaló no
conocer  al  actor  pues  el  préstamo fue  realizado  por  una  señora,  pero  no
recuerda su nombre, que fue por la suma de $4.000.000.oo representados en la
letra de cambio base de la ejecución, sin embargo, expreso haber realizado los
abonos  reclamados  a  favor  de  actor  en  una  cuenta  bancaria  del  banco
Bancolombia, la plasmada en los Boucher allegados en la contestación.

Debido  a  lo  anterior,  el  Despacho  puso  de  presente  dichos  recibos  de
consignación  al  actor,  quien  manifestó  que  no  conoce  a  la  señora  Salome
González  a  quien  le  realizaba  las  consignaciones,  empero,  por  indicación  del
acreedor se debía consignar a dicha cuenta.

En vista de lo antes informado, el Despacho decreto pruebas oficiosas a fin de
esclarecer  los  abonos  alegados,  primero,  allegar  los  recibos  de  consignación
originales ya que se encontraban borrosos, lo que no se allegó en oportunidad,
segundo, identificar plenamente la persona intermediaria en el préstamo, lo que
tampoco se cumplió  y,  tercero,  el  extracto  de la  cuenta No.  69905727133 del
banco Bancolombia, que obra en el  archivo 44 del expediente digital  donde se
identifica a la señora SALOME GONZALEZ como titular de ella.

3.2.- Ahora bien, frente a la temática dispone el artículo 1634 del Código Civil que:
“Para que el  pago sea válido,  debe hacerse al  acreedor mismo (bajo cuyo
nombre se entienden todos los  que hayan sucedido en el  crédito  aún a título
singular), o a la persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él, o la persona
diputada por el acreedor para el cobro”.

Bajo los anteriores fundamentos de orden fáctico y legal, se tiene que el presunto
pago efectuado por los demandados  JENNY FERNANDA SALAMANCA MELO
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.020.787.275  y  ANDRÉS FABIAN
CORTES CUEVAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.804.156  no
es válido para extinguir la obligación que se ejecuta, toda vez que no se probó que
la señora  SALOME GONZALEZ estuviere facultado para recibir en nombre del
tenedor inicial  del  título conforme lo normado en el artículo 1364 citado y,  por
ende, el mismo no es válido y no libera a los deudores, el cual está de nuevo
obligado a pagar al actual tenedor del cartular y, es que, nótese que ni siquiera se
identificó a la prestamista inicial.

Frente a la temática ha dicho nuestro máximo Tribunal de Justicia Ordinaria en
Sala de Casación Civil que:

“El pago que está consagrado en el ordenamiento jurídico como forma de extinguir
las obligaciones (art. 1625, numeral 1° del C.C.), consiste en ejecutar la prestación
de lo que se debe y según la preceptiva citada tiene que hacerse conforme "al
tenor  de  la  obligación"  (ibídem,  arts.  1626  y  1627),  reglas  estas  de  plena
aplicabilidad a los negocios mercantiles, conforme a lo prevenido en el artículo 822
del Código de Comercio.”
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“La  función  del  pago,  como  ha  dicho  esta  Corporación,  es  por  excelencia
"satisfacer al acreedor" (Cas. Civil de 23 de abril de 2003, exp. 7651). Para la
cabal  validez  y  eficacia  del  pago,  para  que  como  tal  satisfaga  y  extinga  la
obligación es menester, de acuerdo con el artículo 1634 del Código Civil, que se
haga "o al acreedor mismo (bajo cuyo nombre se entienden todos los que le
hayan sucedido en el crédito aun a título singular), o a la persona que la ley o el
juez autoricen a recibir por él, o a la persona diputada por el acreedor para el
cobro" (inciso 1°).”

“Y la diputación para el pago, que consiste en una delegación o en un mandato o
encargo para recibir  el  pago, "puede conferirse por poder general para la libre
administración de todos los negocios del acreedor, o por poder especial para la
libre administración del negocio o negocios en que está comprendido el pago, o
por un simple mandato comunicado al deudor" (art. 1938 ídem)”3.

Y, más adelante al dictar la sentencia sustitutiva, expresó:

“Quedó decidido al  quebrar el  fallo  que la excepción de pago invocada por  la
demandada  no  fue  debidamente  probada,  por  cuanto  el  (deudor)  alteró
radicalmente  el  procedimiento  que  previamente  estaba  convenido  con  la
demandante  para  satisfacer  sus  obligaciones.  Síguese de ello  que  fracasó la
demandada en la tarea de acreditar el pago de la obligación, porque no se
ejecutó la prestación de lo debido según el "tenor de la obligación"  (Código
Civil,  artículo  1626  y  1627),  por  cuanto  no  se  hizo  al  acreedor  o  a  una
persona autorizada para recibirlo (art. 1634 ibídem)”.

4.- Colofón de lo anterior,  la excepción bajo estudio,  planteada por el  extremo
demandado  debe  declararse  infundada,  pese  a  la  confesión  ficta  por  la
inasistencia  del  actor  –  acreedor-  a  la  audiencia  inicial  que no fue justificada,
debido a que los pagos aquí reclamados no se hicieron a su favor o a una persona
autorizada por éste para recibirlo, pues de ello no se allegó prueba alguna.

5.- Así  las  cosas,  no  existiendo  ningún  hecho  que  impida  seguir  adelante  la
ejecución, la misma deberá continuar por concepto del capital representado en la
letra de cambio base de la acción y sus respectivos intereses moratorios, con la
consecuente condena en costas al extremo ejecutado, ante la improcedencia de
su medio exceptivo.

V. FALLO:

En  mérito  de  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley, 

RESUELVE;

PRIMERO. DECLARAR no probada la defensa propuesta denominada:  “COBRO
DE LO NO DEBIDO”, por lo antes clarificado.

SEGUNDO.  ORDENAR  seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  de  JENNY
FERNANDA  SALAMANCA  MELO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.020.787.275 y ANDRÉS FABIAN CORTES CUEVAS identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.020.804.156 y  a  favor  de JOSÉ  ALEXANDER  GONZÁLEZ
ROJAS identificado con cedula de ciudadanía No. 79.852.898, en la forma indicada
en el mandamiento de pago calendado 29 de noviembre del año 2022. 
3 Sentencia de 14 de diciembre de 2006, Exp. No. 1995-20893-01, M.P. Edgardo Villamil Portilla.
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TERCERO. PRACTICAR la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446
del C. G. del P. teniendo en cuenta la fluctuación de las tasas de intereses para
cada mensualidad según lo dispuesto por la Superintendencia Financiera.

CUARTO. DECRETAR  el  avalúo y posterior remate de los bienes que resulten
afectados con embargos y secuestros, así como la entrega de los dineros que sean
retenidos, para cancelar el crédito y costas liquidados y aprobados.

QUINTO.  CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo  3º  del  AcuerdoPSAA16-10554  de  2016  inclúyase  como  agencias  en
derecho la suma de $350.000,oo. Liquídense.

SEXTO: ORDÉNESE la  reproducción  de esta  audiencia  en  medio  magnético  y
expedición de copia autentica de la respectiva acta, a costa de la parte interesada.

SEPTIMO.  Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la  Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de  conformidad  con  los  parámetros  establecidos  en  los  acuerdos  Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  WILLIAM
ANDRÉS ARDILA HURTADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01592-00.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el apoderado del extremo demandante contra el auto calendado 7 de marzo de
2024,  mediante  el  cual  se  dispuso  terminar  la  actuación  de  la  referencia  por
desistimiento tácito.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirmó la recurrente, en síntesis, que: “…no era procedente la declaratoria de
la sanción procesal, comoquiera que aún no se había logrado la materialización
de las medidas cautelares, labor trascendental para lograr la materialización del
derecho que pretende ejecutarse en el presente proceso (…) situación que no
resulta atribuible al suscrito, quien se ha mantenido al tanto a efectos de lograr el
respectivo pronunciamiento del Despacho para continuar con el trámite”.

Agregó que: “…no sobra poner de presente que recientemente la Honorable
Sala  de  Casación  Civil  de  La  Corte  Suprema  de  Justicia  dispuso  unificar
Jurisprudencia,  señalando  que  para  que  se  verifique  la  procedencia  no  de  la
declaración de desistimiento tácito, en lo que atañe al numeral 2 del artículo 317
del C.G.P., por parte del operador judicial debe estudiarse lo dispuesto en cl inciso
c) del  artículo 317 ibidem, teniendo en cuenta la etapa procesal  en la que se
encuentre. En consecuencia, estando en firme el auto que ordenó seguir adelante
con la ejecución, una de las actuaciones pertinentes es el  requerimiento a las
entidades  financieras  solicitado  por  el  suscrito  a  efectos  de  lograr  la
materialización de las mentadas medidas cautelares.”

CONSIDERACIONES:

1.- El Código General del Proceso, en su artículo 317 consagra la figura del
desistimiento tácito como una forma de terminación anormal del  proceso, o de
determinada actuación procesal, prevista como una sanción legal por la inactividad
y  falta  de  interés  de  la  parte  (actor)1 que  la  promueve,  es  decir,  por  el
incumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que promovió el
trámite, tendiente a la continuidad normal del proceso; esta forma de terminación
anormal del proceso ha sido nuevamente adoptada por la ley adjetiva para evitar
la paralización de los procesos en búsqueda de celeridad y descongestión judicial.

El artículo 317 ibídem dispone tres maneras diferentes de configuración: i)
Cuando para seguir adelante con la demanda o el llamamiento en garantía o un
incidente o cualquier otra actuación, se requiera el cumplimiento de una carga o
acto procesal de parte, que el juez ordenará cumplirlo en un término de treinta (30)
días si al final de ellas no se ha cumplido con lo ordenado; ii) cuando el proceso o
la actuación en cualquiera de sus etapas permanezca inactivo en secretaría por
espacio superior a un (1) año en primera o única instancia; y, iii) cuando exista
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante
la ejecución y permanezca el proceso inactivo en secretaría por más de dos (2)
años.
1 Sentencia C-1186 de 2008. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa
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Frente a la temática se tiene que el artículo 317 del C. G. del P., prevé que el
desistimiento  tácito  se  aplicará  en  los  siguientes  eventos:  “(...)  2.  Cuando  un
proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad de requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.”

Aclarado lo anterior, y verificada la actuación se advierte que la apoderada
del  extremo  actor  solicitó  se  revoque  el  auto  que  decretó  la  terminación  del
proceso  por  desistimiento  tácito  al  considerar  que  no  se  configuran  los
presupuestos previstos en el artículo 317 del C.G. del P.

2.- Descendiendo al caso en concreto, se advierte que no es posible admitir
la censura del actor, por cuanto la prohibición a la que alude aplica únicamente en
el primer supuesto que prevé el art. 317 del Estatuto Procesal, esto es, para la
terminación contemplada cuando el Juez pretende requerir a la parte demandante
para que inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o
del  mandamiento  de  pago,  estando  pendientes  actuaciones  encaminadas  a
consumar las medidas cautelares previas; mas no resulta aplicable en el supuesto
del numeral segundo de la misma norma.

Aclarado lo anterior, y verificada la actuación se observa que en el presente
trámite  se  decretaron medidas cautelares mediante providencia  de fecha 6 de
diciembre de 2022, en virtud del cual se libraron los oficios No. 05056 y 05055, los
cuales  se  encontraban  a  disposición  del  extremo  ejecutante  desde  el  19  de
noviembre de 2022, para su respectivo diligenciamiento. 

Aunado a ello, mediante proveído de fecha 9 de febrero de 2023, se dispuso
no tener en cuenta el acto noticioso remitido al extremo demandado, por cuanto
omitió indicar los canales de atención de esta sede judicial, y se ordenó realizar en
debida forma la gestión de notificación de la pasiva, sin embargo, el presente juicio
ejecutivo se encuentra inactivo desde esa data, superando el término de un (1)
año, denotando desinterés de su parte en el  impulso del  proceso,  pues no se
acreditó el agotamiento de la etapa procesal de notificación del demandado, ni el
diligenciamiento de las cautelas decretadas, cometido que concierne directamente
al  extremo  actor,  pretendiendo  ahora  conjurar  su  propia  incuria,  a  quien  por
demás, se le advierte que es deber de los abogados estar vigilante y actuar de
manera diligente dentro de sus encargos profesionales (numeral 10 artículo 28 de
la Ley 1123 de 2007).

Así las cosas, una vez constatadas las actuaciones del presente litigio, se
vislumbra que el reproche del recurrente no ha de salir avante, por cuanto lo que
busca es que la falta de consumación de las medidas cautelares decretadas, se
erija como impedimento para terminar este trámite por inactividad, sin que ello sea
equiparable con la salvedad consignada en la norma en cita, pues el hecho de que
se  encuentren  pendientes  actuaciones  encaminadas  a  consumar  las  medidas
cautelares no desvincula al promotor de su deber legal de dar impulso al proceso.

3.-  Por lo brevemente expuesto, no hay lugar a revocar el  auto objeto de
censura y,  en consecuencia,  se mantendrá la  terminación  de la  actuación por
desistimiento tácito.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE:

PRIMERO: MANTENER  incólume el auto de 7 de marzo de 2024 (archivo
11).
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Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   34     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DANIELA  JAIMES  BAUTISTA  contra  OSCAR
MAURICIO PRADA MARÍN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01273-001.

Decide el Despacho las excepciones previas propuestas oportunamente por
el  extremo  demandado,  mediante  el  recurso  de  reposición  en  contra  de  las
providencias de fechas  6 de octubre del  2023, mediante las cuales se libró la
orden de pago y se decretaron medidas cautelares.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

1.- Al respecto, sea lo primero señalar que la pasiva fundó su oposición en
tres pilares, primero falta de los requisitos del título ejecutivo bajo el argumento
que: “Así las cosas, se advierte que en primer lugar, no se cumple el requisito de
que los documentos objeto de recaudo sean auténticos y que emanen del deudor,
pues tal como se indicó, el presente caso se trata de un título complejo donde la
sola presentación del contrato contentivo de la cláusula penal no demuestra el
incumplimiento y los demás documentos que se pretenden hacer valer como título
ejecutivo no cumplen con los requisitos formales pues en este caso se pretende
probar el incumplimiento a través de unas conversaciones de WhatsApp que no
emanan del aquí ejecutado y que, de conformidad con el artículo 272 del CGP, se
desconocen pues mi representado indica nunca haber tenido esas conversaciones
con la demandante y además, los actos de terceros que ni siquiera son parte de
este proceso no pueden vincular a mi mandante ni mucho menos convertirse en
un título ejecutivo en contra de mi mandante. En ese sentido, nótese que se libró
mandamiento de pago con un título ejecutivo conformado por documentos que NO
emanan del  deudor.”  y,  la  no acreditación del  incumplimiento  así:  “,  no  se
advierte un estudio profundo y acucioso de los requisitos del título valor, pues no
indica por qué la obligación es clara, expresa y exigible, máxime, si se tiene en
cuenta que la cláusula penal compensatoria pactada es una obligación sujeta a
una condición, en este caso el incumplimiento, sin embargo, no se indicaron los
motivos por los cuales se consideró acreditado el incumplimiento (condición de
exigibilidad de la cláusula penal) y adicional a ello, teniendo en cuenta los hechos
que motivan este caso particular, es evidente que el titulo ejecutivo no puede ser
uno de aquellos simples, sino que es un título complejo, no obstante, si bien el
juez en su providencia explicó qué era un título complejo.”

Dos;  bajo  la  excepción  previa  de  “INEPTITUD  DE  LA DEMANDA  POR
FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, sobre la base, en síntesis, que: “…
la  demanda  no  fue  “acompañada  de  documento  que  preste  mérito  ejecutivo
(artículo 430 CGP)”,  pues como ya se explicó, la documental  que se aportó y
pretende sea tenida como título ejecutivo no cumple con los requisitos legales, es
decir, no provienen del ejecutado y no contiene una obligación clara, expresa y
exigible, pues no se acredita el incumplimiento endilgado al convocado a juicio lo
que es una condición indispensable para hacer efectiva la cláusula penal, lo cual
requiere un amplio debate probatorio que no es propio del proceso ejecutivo..”.

Y, tres  la excepción denominada:  “HABERSELE DADO A LA DEMANDA
EL TRAMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE” se
edifica en que:  “…la demanda no fue “acompañada de documento que preste
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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mérito ejecutivo (artículo 430 CGP)”, pues como ya se explicó, la documental que
se aportó y pretende sea tenida como título ejecutivo no cumple con los requisitos
legales, es decir, no provienen del ejecutado y no contiene una obligación clara,
expresa y exigible, pues no se acredita el incumplimiento endilgado al convocado
a juicio  lo  que es una condición indispensable  para hacer  efectiva  la  cláusula
penal, lo cual requiere un amplio debate probatorio que no es propio del proceso
ejecutivo...”.

2.- En término, el extremo actor solicito denegar las excepciones propuestas
por cuanto señalo que: “…sin mayores esfuerzos, y ya las partes y el señor Juez
conociendo  la  situación,  es  claro  que  ese  contrato  contiene  una  de  las  mas
elementales obligaciones del contrato de arrendamiento como lo es la entrega de
la cosa. Entonces, ¿El señor Prada Marín entregó el apartamento? La respuesta
es  NO.  Y  podrá  el  apoderado  de  la  contraparte  hacer  los  esfuerzos
argumentativos  que  considere,  pero  lo  cierto  es  que,  como  se  evidencia  a
continuación, de manera sorpresiva e ilegal, ya cuando Daniela y su esposo tenían
absolutamente  todo listo  para trastearse,  habiendo pagado mucho dinero para
ello, les es informado que no van a rentar el inmueble,…”.

CONSIDERACIONES:

1.- Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a través
de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa, clara y
exigible, que conste en documento que provenga del deudor o de su causante, y
constituya  plena  prueba  contra  él”,  conforme  las  previsiones  del  art.  422  del
C.G.P.,  de ahí que el juzgador al  encontrarse frente a una demanda ejecutiva
deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de uno de ellos
da al traste con la pretensión invocada.

De la expresividad se puede decir que en el documento esté consignado lo
que  se  quiere  dar  a  entender,  así  que  no  valen  las  expresiones  meramente
indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de la
obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la deuda etc.,
por consiguiente, las obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento
de no ser expresas no pueden ser objeto de ejecución. 

La  claridad consiste  en  que  emerjan  nítidamente  el  alcance  de  las
obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir a
razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, esto es, que el
título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de del número,
cantidad  y  calidad  objeto  de  la  obligación  así  como  de  las  personas  que
intervinieron en el acuerdo. 

Sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y cobrarse sin
tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente.

Ahora, los títulos ejecutivos en nuestra legislación se pueden clasificar con
base en la naturaleza y procedencia del acto jurídico, en cuatro grupos, a saber: a)
judiciales,  b) contractuales,  c) de origen administrativo; c) los que emanan de
actos unilaterales del deudor; d) simple y, e) complejo.

2.- Ahora bien, descendiendo al caso concreto, atendiendo las previsiones
del art.  430 del C.G.P., mediante recurso de reposición contra el  mandamiento
ejecutivo podrán discutirse  los  requisitos formales del  título ejecutivo y,  en
concordancia  con  el  art.  442  núm.  3  del  ibídem,  los  hechos  que  configuren
excepciones previas, las cuales se encuentran taxativamente señaladas en el Art.
100 ibídem; entre las que se encuentra en su numeral 5º la denominada: “ Ineptitud
de demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de
pretensiones” y, en el 7º “Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso
diferente al que corresponde” precisamente las invocadas en esta oportunidad, por
considerar que no se allegó documento que cumpla con los requisitos del artículo
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422 del C. G. del P. y, en razón a que esta no es la vía para procurar el cobro de
la cláusula compensatoria.

3.- Ahora bien, en cuanto a la oposición referente a los requisitos del título, la
falta  de  acreditación  del  incumplimiento  y  las  excepciones  denominadas
“INEPTITUD  DE  LA  DEMANDA  POR  FALTA  DE  LOS  REQUISITOS
FORMALES” y  “HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRAMITE DE UN
PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE”,  se analizaran en conjunto
por ser cuestiones íntimamente ligadas, lo cual surge cuando ésta no reúne los
requisitos de forma de que trata el art. 82 del C.G.P. y los demás que exija la ley.

Así las cosas, revisada nuevamente la actuación, se trae a colación lo ya
indicado en auto del  22 de agosto de 2023 del  siguiente tenor:  nótese que la
ejecución  en  esta  oportunidad  proviene  de  un  “CONTRATO  DE
ARRENDAMIENTO”, frente al que dispone el artículo 1973 Código Civil definió el
contrato  de  arrendamiento,  como el  pacto:  “en  que  las  dos  partes  se  obligan
recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o
prestar un servicio,  y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio
determinado”,  y,  el  artículo  1977  del  mismo  Estatuto  consagró,  que: “[e]n  el
arrendamiento de cosas, la parte que da el goce de ellas se llama arrendador, y la
parte que da el precio arrendatario” 

Así las cosas,  resulta evidente que el  contrato de arrendamiento crea un
vínculo  recíproco  y  exclusivo  entre  el  arrendador  y  el  arrendatario,  y  en  esa
medida, el incumplimiento de las obligaciones pactadas en ese acuerdo ya sea la
de entregar la cosa o pagar el precio por el goce de ésta, genera consecuencias
en el ámbito legal para los contratantes, las cuales pueden llegar a afectar sin
duda la confianza y buena fe de la relación negocial.

De  otro  lado,  conforme  a los  apartes  normativos  antes  transcritos,  se
concluye, que los procesos ejecutivos parten de la existencia de un derecho cierto
y  definido,  razón  por  la  cual  los  documentos  que  se  aduzcan  como  títulos
deberán regirse por los lineamientos de la norma en cita, así como los que, para
cada caso en particular, se establezcan en las normas pertinentes, teniendo en
cuenta que la finalidad principal del proceso bajo estudio, es lograr la solución o
pago de la obligación reclamada ante su exigibilidad.

Sobre  la  temática el  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de Bogotá,  de
tiempos remotos a establecido que: “Bajo la cardinal aserción consistente en que
en esta clase de procesos su base la configura la existencia de un derecho cierto y
la  correlativa  prestación  a  su  cargo  de  una  persona,  tiénese  dicho  que  la
obligación a cargo del demandado, a más de constituir  plena prueba contra el
deudor, por no haber duda sobre la autenticidad del documento, debe ser exigible
y expresar con claridad en que consiste. Según lo ha expuesto la jurisprudencia y
la doctrina,  para que la obligación se ajuste a los presupuestos requeridos
por la norma en mención, deben estar completamente expresados en el título
los  términos  esenciales  del  mismo,  tales  como  el  contenido  y  las  partes
vinculadas a él, de suerte que per sé, resulte inequivoca e inteligible. De ahí que
en torno a los conceptos de claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación,
se tenga por averiguado que ésta carece de tales exigencias cuando es equívoca,
ambigua o confusa, por no tener suficiente inteligibilidad para distinguir en forma
palmaria  el  contenido  o  alcance del  objeto  o  de  la  prestación,  o  cuando solo
ostenta expresiones implícitas o presuntas.”2.

4.- Descendiendo a  la  problemática,  conforme a  la  anterior  normativa  se
tiene que en la demanda se pretende, el pago de un título ejecutivo, esto es, un
contrato de arrendamiento suscrito entre las partes contendientes suscrito el 18 de
octubre de 2022 –fls. 15 a 19 archivo 4-, que recoge obligaciones claras, expresas
y exigibles, tales como el pago de cánones de arrendamiento por la tenencia de un
bien inmueble  en un periodo determinado,  así  como el  pago de una  cláusula
2 Sentencia del 28 de abril de 1999. M.P. Dr. Cesar Julio Valencia Copete



Exp. 11001-41-89-039-2023-01273-00

penal, frente a lo que valga resaltar que el extremo actor, en efecto, acredito su
principal obligación que no es otra que la solución o pago del canon inicial  de
arrendamiento  a  favor  de  la  sociedad  APTUNO  conforme  fue  pactado  en  la
cláusula segunda de dicho contrato.

Respecto a la cláusula penal la ley sustantiva civil indica que: “…es aquella
en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a
una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la
obligación  principal” (art.  1592  C.C.),  de  tal  manera  que  la  misma puede  ser
considerada  como  una  obligación  accesoria  cuya  finalidad  es  esencialmente
asegurar el cumplimiento de otra principal.

Ahora bien, uno de los presupuestos que previó el legislador para el cobro de
la cláusula penal, es el dispuesto en el art. 1594 de la norma en comento, el cual
señala  que: “Antes  de  constituirse  el  deudor  en  mora,  no  puede  el  acreedor
demandar a su arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación
principal; ni constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el
cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas
a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple
retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se
entienda extinguida la obligación principal” (Subraya y negrilla fuera del texto).

4.1.- De allí claramente se logra establecer que era procedente perseguir el
respectivo pago de la cláusula penal como consecuencia del incumplimiento allí
acordado, para este especial caso, la no entrega de la cosa prometida en renta, es
decir, el inmueble en los términos estipulados conforme al contrato previamente
suscrito por la partes.

Por lo tanto, es procedente a su vez perseguir el pago de la cláusula penal –
cláusula décimo tercera- por razón que, en dicha cláusula, se contempló una de
las circunstancias previstas en el artículo 1594 del C. C. para un eventual cobro.
Estrictamente,  la  cláusula  pactada,  señala  lo  siguiente:  “…CLÁUSULA PENAL
COMPENSATORIA:  El  incumplimiento  de  cualquiera  de  las  Partes,  frente  a
cualquiera de las obligaciones derivadas de este Contrato o las establecidas en la
ley, la constituirá en deudora de la parte cumplida en una suma equivalente a 3
Cánones vigentes al momento de tal incumplimiento, a título de pena, sin perjuicio
del  cumplimiento  de  la  obligación  principal,  y  de  las  acciones  legales  e
indemnizaciones a las que haya lugar a favor de la parte cumplida (la “Cláusula
Penal”).  La  Cláusula  Penal  será  exigible  sin  necesidad  de  requerimiento
alguno»..”.

4.2.- Es de advertir en este punto, sobre el reproche del ejecutado frente a la
falta  de  análisis  del  incumplimiento  que  la  afirmación  indefinida  sobre  dicho
incumplimiento plasmada en la demanda no requiere prueba, por así disponerlo el
inciso final del artículo 167 del C. G. del P. y, por ende, al presentarse un contrato
de arrendamiento contentivos de obligaciones claras y expresas y, al indicarse
el incumplimiento –afirmación indefinida- surge la exigibilidad de la obligación;
de allí que era viable su cobro por la vía del proceso ejecutivo.

5.- Definido lo anterior se deja en claro frente a la oposición sobre la falta de
firma en el documento allegado base de la ejecución, que el mismo contiene una
firma digital,  sin perjuicio de la respectiva tacha de falsedad que en efecto se
plantee, de allí que, en principio, es suficiente para los fines aquí analizados, esto
es, los requisitos del título ejecutivo.

Y, en todo caso, si con ello se pretende alegar una falta de legitimación en la
causa  pasiva,  ello  resulta  ser  una  cuestión  totalmente  ajena  al  fin  de  las
excepciones previas, ello no se encuentra cobijado en ninguna de las excepciones
enlistadas,  por  el  contrario,  dichos  argumentos  resultan  cuestiones  de  fondo,
propias de definición mediante sentencia de fondo.
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Cabe  recordar  que  ya  no  se  pueden  proponer  las  excepciones  de  cosa
juzgada,  transacción,  caducidad de la  acción,  prescripción  extintiva  y  falta  de
legitimación en la causa como previas (Art. 97 inciso final C. P. C) y, es qué con
la expedición del Código General del Proceso, ellas se invocan como de fondo, y
generan sentencia anticipada. (Art. 278, Núm. 3º C. G. P.).

6.-  Así  las  cosas,  por  lo  brevemente  expuesto,  no  tendrán  acogida  las
excepciones analizadas y, por ende, no hay lugar a revocar los autos objeto de
censura,  en  consecuencia,  se  mantendrá  la  orden  de  pago y  las  cautelas
decretadas, con la consecuente condena en costas conforme a las previsiones del
parágrafo 2º del numeral 1º del artículo 365 del C. G. del P.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

1º.- DECLARAR NO PROBADAS las EXCEPCIONES PREVIAS propuestas
denominadas:  “INEPTITUD  DE  LA  DEMANDA  POR  FALTA  DE  LOS
REQUISITOS  FORMALES” y “HABERSELE  DADO  A  LA  DEMANDA  EL
TRAMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE”,  por los
motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

2º.- En consecuencia,  NO se  REPONEN las  providencias  fechadas 6  de
octubre  de  2023,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

3º.- CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense incluyendo como
agencias  en  derecho  la  suma  de  250.000.oo.,  según  a  lo  establecido  en  el
parágrafo 2º numeral 1º del artículo 365 del C. G. del P..

Por  Secretaria  contrólese los términos con que cuenta la  parte  ejecutada
para  oponerse  a  la  orden  de  pago,  que  fueron  suspendidos  con  ocasión  del
presente recurso –inc. 4º art. 118 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1e2594b09e10a90d062070902efe1e568b31dce3f1660bb069d1b28ed0b7cd5e

Documento generado en 08/04/2024 06:49:50 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  DARCY INÉS GARCÍA MORENO contra MAURICIO
ROMERO ARBELÁEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00318-002.

Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado advierte que
no es posible extraer de la misma la existencia de una obligación expresa, clara y
exigible a cargo de la pasiva, habida cuenta que la fecha de exigibilidad en que se
debía dar cumplimiento a la obligación contenida en la letra de cambio aportada
sin número y obrante en la página 4 del archivo 7 C.1 del expediente digital no es
exigible, ya que la fecha de suscripción del título es del 29 de diciembre del año
2022 y se estipuló como fecha de vencimiento el 12 de diciembre del año 2022, de
manera que el mismo no contiene todos los presupuestos regulados en al artículo
422 del Código General del Proceso para que preste merito, al tener una fecha
anterior a la de su suscripción, esto es una fecha no exigible.

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con los requisitos
del canon  422 del C.G. del P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en
documentos que  provengan del  deudor  o  de  su causante,  y  constituyan
plena  prueba  contra  él,  o  las  que  emanen  de  una  sentencia  de  condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen  honorarios  de  auxiliares  de  la  justicia,  y  los  demás  documentos  que
señale la ley.” (Subraya el Despacho).

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de EDIFICIO SANTA MONICA DE LA BELLA SUIZA -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra ALICIA XIMENA TOBOS MATEUS y otro. Exp.
11001-41-89-039-2024-00330-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  EDIFICIO  SANTA  MONICA  DE  LA  BELLA  SUIZA  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  NIT.  900.001.551-6,  contra  ALICIA  XIMENA
TOBOS MATEUS identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.451.145 y LUZ
ADIEDT ANDREA TOBOS MATEUS identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.223.325, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo
base de la acción -cuotas de administración-3:

a) CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE
$4’228.000.oo, por concepto de 8 cuotas de administración causadas desde el
mes de junio del año 2023 hasta el  mes de enero del año 2024, respecto del
apartamento 204 del piso 2°.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias
vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada
por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago total, siempre y cuando
se certifiquen en debida forma.

c)  DOSCIENTOS  VEINTISIETE  MIL  CUATROCIENTOS  PESOS  M/CTE
$227.400.oo, por concepto de recargo a cuota de administración vencida del mes
de enero del año 2024.

d) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la  fecha de presentación de la demanda y hasta el  cumplimiento de la
sentencia definitiva, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  NAYIB  ALFONSO  MONCADA  PACHECO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.091.672.503 y de tarjeta profesional No. 310.149 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034   hoy   10 de abril de 202  4  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de ALBA MARINA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ contra
EYDER LOPEZ CUBILLOS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00339-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  ALBA MARINA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ identificada con cedula
de  ciudadanía  No.  51.695.349  en  contra  de EYDER  LOPEZ  CUBILLOS
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.827.357, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –letra de cambio-2

a) CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE $5.000.000.oo, por concepto de
valor total de la obligación contenida en la letra de cambio No. 01 con fecha de
vencimiento 18 de octubre de 2020.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -19 de octubre 2020- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) Por concepto de intereses de plazo causados del 18 de agosto de 2020 al
18 de octubre 2020, liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada por
la Superintendencia Financiera.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  SANDRA  YORLENY  VALDERRAMA  OSTOS  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 52.525.397 y T.P.  276.784 del  C.S.  de la  J,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   034     hoy   10   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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